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ORD.: N° 07/ 

ANT.: 1) Su (0) Gab. Pte3. - 
N°91/562, de 25 de 
lebteto de 1991. 

2) Cata Ptuídente y 
Sectetatío A3ocía-
cíón Chílena de Con 

tvacícin del Pattl 
mono Fettovíatío 
(ACCPF), de 14 de - 
lebteto de 1991. 

MAT.: Recupetación Locomoto-
ta Díuel declatada Mo 
numento Hí4tótíco. 

SANTIAGO, r 7 TIAY 

De : MINISTRO DE EDUCACION 

A : SR. JEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

1.- La ptímeta locomotota díeel adquítída pot nue3tto - 
pa-(4, llamada "Juntn", /ue declatada Monumento Hí4t6 
tíco pot decteto 	ptemo de Educacíán N°489, de 29 I- 
de 4eptíembte de 1989. 

No ob4tante a calídad /ue vendída a un Mañeo de In-
g/atenta y envíada a dícho paí3. 

2.- La dítectíva de /a A4ocíací6n Chílena de Conetva- - 
cíán del Pattímonío Fettovíatío (ACCPF) no denuncí6 
el hecho pot catta de 12 de octubte de 1990. 

Pue4to en antecedentes el Consejo de Monumentos Na-
cíona/e3, ezte temítí6 lo4 antecedentu a/ H. Cone-
jo de De/ena del Etado pata que Ute actuana pot - 
ín/taccí6n a /a Ley N° 17.288 y e entab/atan 	ac- 
cíone4 /ega/u pentínente3. 
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3.- Pot otta pante, /az nonmaz vígentez no petmíten tea-

/ízat otto típo de accíonu. 

Pot ta/ motivo, en mí calídad de Pnezídente de/ Con-
zafo de Monumento Nacíona/ez zo/ícíté a dícho Conze 
jo que ze ptopuzíetan /az medída)5 ínmedíata4 y medíTt 
taz que tendíetan a evítan en e/ /ututo, que ze vuei 
van a ptoducíA, hecho como e/ p/anteado pon /a Azo 
ciací6n Chílena de Con4etvací6n del Pattímonío Fetto 
víatío (ACCPF). 

4.- Adjunto lotocopía de 	o“cío itezpectívoz. 

Lo za/uda atentamente. 

- SIL. Je/e Gabínete Ptuídencíal. 
- Depattamento Juttdíco. 
- Gabínete Míníztto. 
- 1-286.- 



ORD.: 	N°  

ANT.: Su canta de lecha 14 de 
lebteto de 1991. 

MAT.: Recupenacíón Locomotota 
Díeml "Junín", declata 
da Monumento HíztótícoT 

SANTIAGO, 

DE: PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

A: SRES. ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION 
DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF) 

1.- Rezpecto del ptoblema que uztedez me p/antean, 4c ¿da. íle 
gal del patz de una locomotota díuel llamada "Junín" y 1-
declatada Monumento Nacíonal, he tecabado e/ ínlotme de - 
Lo z otganízmo pettínentez. 

2.- Sobte /a mate/Lía he 3ído ínlotmado que 4e han adoptado to 
dctó /az medídaz que /a /egíz/acíón vigente autotíza. To-
do ello avalado pon. /a documentacíón que óe. me ha hecho - 
/Legan.. 

3.- En conzecuencía, eztímo que e/ dníco camíno etía una ín-
tetpozícíón de buenoz olícío3 ante e/ Gobíetno Ing/éz, de 
cuyo ftezu/tado no estoy muy optímízta pon cuanto quíenez 
íntetvíníeton en /a tnanzaccíón óon pattícu/atez. 

En todo caso, pantícípo de lo actuado pon. e/ Mínízt/to de 
Educación en cuanto a toman medídais pteventívaz pana que 
Lo 4ucedído no vue/va a acaecen.. Medída's que ptocutate - 

zean omadcv en e/ bteve plazo. 

Saluda atentamente a Ud., 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
Ptezídente de la Repablíca 
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A: 

ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF)' 

ACCPF: sede nacional 1 
Casilla 320 
Correo 11 
Ñuñoa 
SANTIAGO 

14 de febrero, 1991 

Don Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la República 
PRESENTE 

Recuperación de Monumento Histórico chileno llevado ilegalmente a Inglaterra 

De nuestra consideración: 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para solicitarle su intervención para que 
se pueda recuperar para Chile la primera locomotora a diesel adquirida por nuestro 
país, la que fue declarada Monumento Histórico Nacional, mediante Decreto No. 489 
del Ministerio de Educación Pública el 29 de septiembre de 1989, y, luego, llevada 
ilegalmente a un museo en Inglaterra, siendo transportada por el navio Santa Lucía que 
zarpó del puerto de Antofagasta el 8 de agosto de 1990. 

Entendemos que usted, próximamente, efectuará una misión oficial a Gran 
Bretaña, durante el curso de un programa que le llevará a varios países de Europa. 
Mediante la presente, quisiéramos sugerirle que se incluya, dentro del temario de 
materias por conversar con representantes del Gobierno Británico, el asunto de esa 
locomotora, la Junín. 

Le adjuntamos: 

(i) un anexo en que se resume: la importancia 
histórica de la locomotora; los intentos de 
nuestra Asociación para conservarla en Chile; 
los pormenores del proceso de saqueo y; las 
denuncias y otras acciones tomadas hasta la 
fecha sobre el caso 

(ii) copia del Decreto No. 489 y de otra documentación 
importante. 

Nos colocamos plenamente a su disposición para prestarle mayores 
colaboraciones respecto al caso, según se necesario.' 

ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF) 

La ACCPF es una corporación cultural, sin fines de lucro, cuya Personería Jurídica fue concedida por el Ministerio de Justicia el 
14 de febrero del año 1984 mediante Decreto No. 169. 

2 Fono (horas de oficina): 208 5051, (meros 2280/1. 



ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF) 

Anexos 

Anexo A: Resumen de antecedentes sobre la exportación ilegal 
de la locomotora Junín declarada Monumento Histórico en 1989 

a 

1 

Anexo B: copias de una parte de la documentación sobre el caso 

ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF) 



ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF)1  

ANEXO A: RESUMEN DE ANTECEDENTES SOBRE 
LA EXPORTACION ILEGAL DE LA LOCOMOTORA JUNIN 

1. Antecedentes generales sobre la locomotora 

Fabricada en 1929 por la empresa Hudswell, Clarke & Co. Ltd, Inglaterra, para La 
Compañía de Salitres y Ferrocarril de Junín. Arribó a Chile en marzo de 1930, 
aproximadamente. Es la locomotora diesel más antigua de Chile. Según sepamos, la 
segunda locomotora a diesel adquirida por nuestro país llegó catorce antes después de la 
Junín. 

	

1.2. 	Después del abandono del ferrocarril de Junín en los años treinta, la locomotora Junín 
fue vendida. Prestó servicios en la oficina salitrera de Rica Aventura, en la presente 
Provincia de Tocopilla, Segunda Región. 

	

1.3. 	Es de trocha 2'6", de potencia 300 hp, de arreglo de ruedas 1-C-1. 

1.4. La'ex—oficina de Rica Aventura, y todos sus equipos, fueron comprados por el 
ernprésano'senor Isidoro Andía Lusa. 

- 

2. Declaración de Monumento Histórico 

	

2.1. 	Durante varios años, la ACCPF había deseado que la Junín  se conservara dignamente. 
Sin embargo, la Asociación no quería entrar en comunicación directa con su dueño, por 
temor de que éste trataría de venderla a un precio prohibitivo si sospechara que tuviera 
alguna importancia histórica. Sin embargo, fue necesario ponernos directamente en 
comunicación con señor Andía, una vez que él hubiera contratado a un grupo de 
trabajadores para desmantelar, para chatarra, maquinaria en los alrededores de la Junín.  
En marzo de 1989, algunos de dichos trabajadores dijeron que, dentro de pocas semanas, 
iban a iniciar la destrucción de la locomotora. 

	

2.2. 	Se solicitó una reunión con señor Andía, quien dio órdenes a su representante en 
Santiago para negociar con la Asociación. En la primera reunión, en que la ACCPF fue 
representada por su Presidente y Vicepresidente, se nos pidió el precio de cincuenta mil 
dólares estadounidenses. Tomando en cuenta que el patrimonio financiero de la 
Asociación, en estos momentos, no sobrepasó los mil dólares, se le pidió una rebaja. En 
una segunda reunión, el precio fue rebajado a US$ 37.500, que, para la Asociación fue 
efectivamente igualmente imposible de financiar que el valor inicialmente solicitado. 

ASOCIACION CHILENA DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO FERROVIARIO (ACCPF) 

" La ACCPF es una corporación cultural sin fines de lucro, cuya Personería Jurídica fue concedida por el Ministerio de Justicia el 14 
de febrero del año 1984 mediante Decreto No. 169. 



9 .4 1 4 
ORD.: N°07/ 	 

ANT.: 1) Denuneía de ta A40-
cíaeí6n Chi/cha de 
Con4envacan de/ Pa 
tkímohío Fekkovía--
kio. 

2) slu Olíeío N.348, de. 
19-10-9G. 

3) Canta 	Pkeaíden- 
te y Secte:tai¿ío Az() 
cíacídn Chílena de-
Colulekvací6n del Pa 
;:.níDionio Fennovía-- 

MAT.: Sobne expoktacan íle-
gai de Monumento Hi4tó 
níce. Salícíta ptopo:" 
4ícione4. 

SANTIAGO, 
	"V 1990 	3458 *-BNOV1990 

De : 	MINISTRO DE EDUCACIOH 

A : SR. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DEL 
CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

1.- 	Pok eak.Ut deZ A114:eeedche ei Phe,sídente Seeke- 
^:akío de La 440ciaeí6n Chitena de Conzeávaeí6n dJ 
PU4imo4ío Fekkuvíak.Lo (ACCPF) kan pue4to en nue4-
4:40 conocímíenzu ia expontacíón .¿Zegal del monumen-
to kwLiltJnico: Zocomotona a die4a, de 1929, con.stitui 
da pv4 HutUlw¿U., 	cz.k.d C, t414a., de Leed4, In: 
g¿tl.ha 9  ouaki 	,o..atavitaeián pana keeu 

-7.ocome4:0ta y pana La adopcíln de la4 
ciad nece4ok4a4 pana akeguhak que e4ta4 íkkegutatída 
dea no 4e kepixan. 

.)u¿iemu4, pok copía que Ztegd a nue4tko podek, que - 
La UotíaciOn kabia dcnuncíade e£ hecho cznte ede -- 
eun4L7 0 y rt,kJ. 	 6uehon 

vcu uZ (.0n4j1,,  ue *tieócn4a de/ E4tudo, pana que 
C.114:au£.alta £.a4 aceíones. legatub,  pektinente4. 



411  c.J,n2,) AGO:, ESCISA7, 
ErLeaeítva 
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3.- 	Sín embaxgo, en mí calídad de PIe4idente det Cone- 
jo de Monumento4 Vacíona1e4, venia en 4otícítahle - 
que, de acuzado a £(r, netina.6 	ela,eu que lo nírjen, 
4(1 as i.a,opon2ar laá wel.Lics ínmedLata's 	ta,5 medía 
ta,á 	•,:vtoeuav,Za:7 evít 	;2,77 el í;utulo quz áe vueZ 
van a »toducí't Pie2Ao. 	o,no e/ que no4 p4eoeupa en 1  
tétoá momtnto4. 

Lo saeuda atentamente. 

RL -é./JVJ aM,J4ma 
DíátaíSuc.-Wn: 

SA. Vícepxzít, Fizcutivo 
del CawseícY ü enumentoá 
Nacíona.le:s. 

- Depaxtamento jaxtdíco. 
• Recop. y Reglamentu4. 
- Gabinete Mín-Utnc. 



rÍ 2413 
ORD.: N'OII  

AUT.: 1) Su emta de 12 de 
oetubxe de 199G. 

de - 
N-141-9G. COn4CJO 
Y.onounento4 Nacían& 
£‘4. 

MAT.: Sobe expoxt4a6r ¿Ze 
out de Monumento Wiii7  
tdic'íco que índíe«. 

SANTIAGO, 
	7 i‘4 
	

3457 * -1NOV1999 

De : MINISTRO VE EVUCACIOM 

A 	SI. /11 Thom4(Yr Hewmnr. 
Pluideofte A.4cUaeílIn 
Chíltna de. Com4e4vae.1.6n 
det Potiuístonio FCAAJOVi4k20 

Hen504 tomado eoncvetoien ,  de 4u derumeía xet.tea de 
ta 1,7cp*AtIcfn di .fa. .rocavto,u1 a dít4tt con4tAuí-
da pe' k HmdmIlet¿, Ctankt and C. 1.tda., de Leed4, In 
gtatouo er /919 	dee.t'eftlda oonumenta hí4t6.1.íco 
pot leteto Surteitle de Educla,,í6n 11'419, de 1919. 

	

Co ,sejo i 	 d2r. - 
01.11cr 	dt 19 	.:ciufJ1.z .9e 1999, cuya ,Sote- 
copia te acvarpti.!;ty, ha ¿mviady 	antecedente4 a/ 
H. Con4ejc i Velon.ba 	EzI:tade rata lo4 t¡ecto4 
dt 

	

	arlte tn ínpucUlm a la Ley N.  - 
Z0h,kie. C.0;1(xmJ1,5 

U10.510 	I 1»t.w.h.6a do.t 	e4 eí o'oamí41110 - 
(fue 	4.c‹ 	 FÁ.4“:o anze Lob Tki 
i>una£14 dl lu4.tí.eía. 



3.- 	Adled4, con tvta mí4mo ec tItamrA o(ícíando 
Corócfc de Merullentvó kacíona.e4, raka que no4 pxo 
popa alqu.naz medída4 .n dLtta jimedíe.tet4 que 
puedan advptaxse de ta,_ maneAc 	hecho como -- 
£04 acazcído4 uin Za toculwoUka a dít4et, nv e. ke 
pitan. en et iSuXuz.o. 

Jalada atentamente. 

ZZIU&90 ULC.S ESUCAR 

• gLE /JV j/ZMV/4lia 
ri4tkibaciChz 

.54. lar V1(,,Izscn 
Cl›.444.z.h11 

- R4CQjw. y ;Z:1::,U1ilato4. 
- Gabinete fU4,L4t.114. 



MINISTERIO EDT.17.;ACION 
GABINETE iv11.,I31110 

- 5 NOV 

rollo y) 	NI2O 
RECIBIDO 

ORD.:  
ANT.: 	1) Su Mínuta N° 6634, de 

18-10-90. 
2) Catta Ptuídente A4o-

cíací6n Chi/ena de --
Cowsetvacíón de/ Pa-
ttímonío Fekuvíaxío, 
de 12-10-90. 

MAT.: Expottacíón ílegal de Mo 
numento Hí4tótíco que Ln 
díca. 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

RECOPILACION Y REGLAMENTOS 

SANTIAGO, - 5 NOV 1990 

DE: JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO 

A: SR. MINISTRO DE EDUCACION 

1.- Pot canta de/ Antecedente e/ Ptuídente y el Sectetatío 
de la A4ocíací6n Chílena de Con4etvacíón de/ Pattímonío 
Fettovíatío (ACCPF) denuncían /a expottacíán í/ega/ del 
Monumento Híztátíco: locomotma a díuel de 1929, con4-
tiLuída pot Hudzwe//, Clanke and C. Ltda., de Leed, In-
g/atenta y 4olícítan la colabonacíón del Míníztetío en 
do4 accíonez: /a tecupenacíón de la locomotoka y la ---
adopcan de la4 medída4 necuatica pata aisegutat que e4 
ta 4 íttegu/atídade4 no 42. tepítan. 

2.- Adema3, hacen ptezente que han dado cuenta al Con4ejo - 
de Monumento z Nacíona/ez pata que ezte otganízmo adopte 
/az 	medídaz conducentez a Lo 4 /ínez ante'. dícho4. 

3.- El Conejo de Monumento Nacíonale4 a ttave's de Olícío 
N ° 308, de 19 de octubte de 1990, cuya 6otocopía le acom 
paño ha envíado Los antecedente a/ H. Consejo de De/e-v-i 
za del E4tado pata Lo 4 e/ectoz de que íntetvenga ante 
/a ín/taccíán a /a Ley N ° 17.288, 4obile Monumentoz Naco 
na/ez. 

4.- La Ley N ° 17.288, que noilma 	1Dte Monumento4 Nacíonalu, 
enttega a un Con4ejo 4u utudío, dec/atacínl, isupetvígí 
lancía y contnol (anttculo4 4° , 6°  N°4, 11 y 15). 



El Conejo de Monumento4 Nactiona/e4, ptevío e4tudío de 
antecedentes, acuekda la declatatonía de Monumento 

Nacíonal (bíen mueb/e o ínmueb/e): 

a) Lugate4, mína4 o con4ttuccíone4; 

b) Objeto de cakacten. hít6níco o att.Utíco; 

c) Ente.nAatoto4 o cemente./o4 u otto4 /Lezto4 de lo - 
abottgene4; 

d) Píeza4 u objeto4 antkopo-an.queolágíco, paleontol6-
gíco4 o de lokmacíbi natuta/ que exí4tan bajo o Ó°-
be. /a ,supeA(ícíe de/ tetkítotío nacional o en /a - 
p/ata6onma 4ubmana de 3u4 aguaÓ jtolí4dícc4ona/e4; 
todo4 ello4 cuya con4eAvacídn íntete4e a la híto-
tía, al ante o a la cíencía; 

e) Santuatío4 de /a natuta/eza; 

1) Monumento, e4tatua4, co/umna, pítdmídeis, pientez, 
p/aca4, conona, in4ctípcíonu y, en geneta/, obje-
to que e4ten de4tínado4 a petmanecet en un 4ítío - 
pablíco con catdctek conmemonatívo. 

Luego, 4o/ícíta a/ Míní4tto de Educací6n que 4e 4ancío 
ne medíante el dee/teto upie.mo conAupondíente. 

5.- El Con4ejo de Monumentos Nacíonale4 tíene, ademd,s, y - 
en lo que íntete4a, /a4 4íguíente4 luncíonu: 

a) Fa/man e/ Regí4tto de Monumento4 Nacíonaleis y Mu- - 
_o; 

b) Elabotan_ Lo pitoyecto o La nonmaó de te4taunací6n, 
itepanací6n, con4e)tvací6n y 4eña/ízací6n de lo Monu 
mentoz. Nac4onale4 y enttegat antecedente4 a la Dí--
neccan de Atquítectuta de/ Míní4tenío de Obnais Pd-
blícaz y Ttan4potte4 pata /a ejecucí6n, de coman --
acuetdo, de 104 tn.abajo cotte4pondíente4, 4ín pet-
juícío de Lai obta que el Conejo pueda tea/ízat - 
pon. 'sí rwUrno o pon. íntetmedío de otno on.ganí4mo; 

c) Gutíonat /a teívíndícací6n o la ce4í6n o venta a/ 
Eztado o la adquí4ící6n a cua/quíet tttulo pot ste, 
de aquello Monumento4 que /sean de pkopíedad pan.-
tícu/a/L; 



d) Reg/amentan e/ accuo a lo Monumento4 Nacíonalu y 
aplícan o, en 4u de6ecto, ptoponen al Gobíekno 
medída admíní4tnatíva4 conducente4 a la mejon vígí-
lancía y con4e4vací6n de 10á Mí4M03. 

Pot ot4a pante, la Ley impone a laz autonídadu cíví/e4, 
mílítanu y de catabíne4o4 la oblígací6n de coopetat --
con e/ cump/ímíento de /a4 6uncíone4 y neisolucíonu que 
adopte el Conejo en 4e/acan con /a con4e4vací5n, e/ - 
cuídado y /a vígí/ancía de lo4 Monumento4 Nacíona/e4. 

6.- El Consejo, tambíén, debe autotíza4 p4evíamente, lo --
t4abajo4 de con4e4vací6n, 4epa4acíón o Autau4ación de 
104 Monumento4 Nacíona/e4, 4u tnan,s6onmacíón y la con4-
t4uccí6n en é/ 4í u 4ítío etíazo y /a expoktación de - 
elloz. 

En el cazo de venta o 4emate, el Etado con inte4ven- - 
cíJn del Con4ejo tíene pte/e4encía pana 4u adquí,sícíón 
y puede pedí/7_ de lo onganímo4 competentu 4u exp4opía 
cíón. 

7.- La Ley contemp/a una 4eníe de 4ancíone4, pana e/ ca,so - 
de ín64accíón a 3ta nonma4: mu/ta de uno a cínco 4ue/-
do4 vita/e4; o de cínco a díez 4ue/do4 víta/e4; expu/-
4í6n del tennítonío nacíonal a exttanje4o4 que e6ectden 
excavacíone4 ant4o-a4queo/ógíca4 o paleontológíca isín 
auto4ízación; pena4 contemp/ada4 en lo akttcu/o4 485 y 
486 del C6dígo Pena/, etc.. 

Ap/íca /a4 mu/ta4 e/ juez de /etta4 de/ /uga4 en que 4e 
cometa /a ín64accíón. El 4e4to 4e 4íge pon /a4 4eg/a4 
gene4a/u. 

8.- El anttculo 43 de /a Ley N°16.441, dí4pone que, e/ Pne-
4ídente de la Repdblíca pon decneto lundado, podnd auto 
4íza4 /a ext4accí6n, &eta del tennítonío nacíona/  de 7  
patte de edí6ício3 o 4uína4 hi4t64íca4 o a4tt4tica4 o - 
de ente44ato4ío4 o cemente4ío4 de abottgeneis, de obje-
tas o pieza ant4opo-a4queo/6gíca4 o de lonmací6n natu-
4a/ que exí4ten bajo o ,sobne /a 4upe4“cíe y cuya con-
isenvací6n ínte4e4e a /a cíencía, a /a hi4totía o al an-
te, y de bíenu, monumento, objeto, píeza4, cuadnas, 
líbnas o documento4 ptívadas o pdblíco4 que, pon 4u ca-
/Lacten hí4t64íco o aktt4tico, deban con,senvan4e en mu-
4eo4 o anchívo o pe4manece4 en algún ítío públíco a - 
tttulo conmemonatívo o expo4ítívo. 



9.- Pon lo tanto, y 3egdn /a nueña 'someta hecha de laz díz 
pozícíone3 ap/ícab/e3 en /a upecíe, debemoz ín/onman/e 
que, en cuanto a /a pnimena petícíón de /a A3ocíacíón - 
Chí/ena de Conisenvacíón de/ Patnímonío Fennovíanío, ez 
muy ímpnobable que pueda nepattían3e /a locomotota obje 
to de /a denuncía, 3ín penjuícío de que ap/íquen /a3 -7  
mu/ta3 que metezca e/ ínpuctot. 

Sín embango, 3e dan todoz loz pne3upue3to4 Lega/e3 pana 
que 3e pueda utab/ecen un tégímen de 3upenvígí/ancía y 
contnol uttícto de lo Monumento4 Nacíonale4 que ímpí-
da que Uto4 3e duttuyan, 3e demue/an, o 3e obtengan - 
/íbnemente 'sin íntenvencíón de/ ótgano de contnol, el - 
Conzejo de Monumento3 Nacíona/a. 

E4 ptecí3o agnegat que e/ cítado Conzejo no dí3pone de 
tecuuo3 pne3upuutakío3 pana de4vuollat 3u3 6uncíone3. 

Pon la ímpottancía que nevi3te e3ta matenia pana el de-
4aknollo cultutal de/ pa-U, pnoponemoz que, míentna3 3e 
e3tudía un 6ínancíamíento adecuado, podntan ímp/ementan 
4e a/gunais medídaz admíní3tnatíva3 que penmítan, aunque 
'sea pancía/mente, cump/ín a/ Conzejo con 3u3 6uncíone3 
de 3upenví9í/ancía y cono/. 

Lo 3a/uda atentamente. 

 

JUAN VILCHES JIMEN 
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NACIONALES 

Ref.: Nota del 1 de octubre de 1990. 

Mat.: Denuncia venta y salida del país 

de locomotora que indica. 

Santiago, // 	de octubre de 1990. 

De: Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales 

A : Señor Presidente del H. Consejo de Defensa del Estado. 

En relación a la denuncia presentada en nota de la referencia por el 

señor Presidente de la Asociación Chilena de Conservación del Patrimo-

nio Ferroviario, me permito requerir de Ud. la intervención del H. Con-

sejo de Defensa del Estado, con motivo de la posible infracción a la 

Ley N° 17.288 de 1970, pues se trata de la venta y salida del país de 

la primera Locomotora a diesel importada por Chile en 1930, que fue de-

clarada Monumento Histórico por Decreto Supremo N° 489, de 29 de sep-

tiembre de 1989. 

2. Para los efectos señalados, debo elevar a Ud. copia de todos los ante-

cedentes recibidos hasta la fecha sobre la referida venta y salida del 

país. 

Saluda atenta a Ud., 

--Sergio virra-Tobips R. 

Vicepresidente Ejecutivo del 

Consej-b—be-Mónumentos Nacionales. 

SVR/jel/ydl. 

Distribución: 

- Sr. Presidente del H. Consejo de 

Defensa del stado. 

- Sr. Presidente de la Asociación 
Chilena de Conservación del Patri-
monio Ferroviario. 

- Archivo del Consejo de Monumen-
tos Nacionales. 
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